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Siguiéndose causa criminal de oficio en 
el Juzgado de 1instancia de Arnedo, cen
tra Gregorio Gil, vecino de Sla. Lucía de 
Ocon, por robo de mieses á I). Bernardo 
Fernández, que lo es de Galilea, y habién
dose acordado por el mismo Juzgado pro
ceder á la prisión del referido Gregorio 
Gil, ( 1 cual se ha fugado del local donde se 
le liabia arrestado, cuyas señas se espre- 
san á continuación; encargo â tos Alcal
des de esta Provincia, Guardia civil y em
pleados] del lamo de vigilancia que por 
cuantos medios les sugiera su celo, procu
ren indagará! paradero dé dicho Gil, afin 
de que sffuere habido lo reduzcan á pri- - 
síon poniéndolo à disposición del citado 
J-oez de primera instancia de Arnedo.

Señas del prófugo Gregorio Gil.

Su e&latura alta, de estado casado, la
brador, traginero, corpulento, lleno de 
cara, boca grande, y mal configurada, 
balbuciente y vestido de mahon verde en 
mediano usó Logroño Me Agosto de 
J857.—Francisco Paez déla Cadena.

El dia 26 de Julio próximo pasado, ha 
dísápareci lode la casa de D. Leandro Pas
tor, vecino de Albelda, su hijo Laureano, 
cuyas señas se insertan á continuación, y 
como hasta la fecha no se haya podido 
indagar su'paradero, encargo á ios Alcal
des de los puéblos de esta provincia, Guar
dia-civil y emplados del ramo de vigilan
cia, que por cuantos medios les sugiera 
su celo procur n averiguar e! paradero 
de dicho Laureano á fin de que si fuere 
habido lo pongan á disposición del Alcal
de de Albelda. Logroño 4 de Agosto de 
1857.—Francisco Paez de la-Cadena.

Señas de Laureano Pastor.
Edad ti años, cara]delgada, pelo rojo, 

pinto de viruelas. Viste pantalón de paño 
(lardo, chaqueta mala de pana verde, al
pargata valenciana.

D 'hiendo salir el Visitador de Ganade
ría y Cañadas d d partido de Calahorra, 
á recorrer los pueblos de la Provincia; en
cargo á los Alcddes le presten cuantos 
auxilios sean necesarios para el buen de
sempeño de sus funciones Logroño 4 de 
Agosto de í Sol —Francisco Paez de la 
Cadena.

La Dirección Genpral de Rentas estan
cadas con fect'O 31 de Julio próximo pa
sado dice ó este Gobierno de provincia lo 
gue sigue:

V. S. se inserte á la mayor 

brevedad en el Boletín oficial de esa pro
vincia el siguiente anuncio.

La Hacienda contratará en pública li
citación el surtido de papel para la ela- 
varacion del sello de todas clases y de 
los documentos de vigilancia durante los 
cuairo años proximos, bajo el tipo de cua
renta y seis reales cada resma y con su- 
gecion á las demas condiciones insertas 
en la Gaceta de Madrid correspondiente 
al dia de hoy, debiendo celebrarse la su
basta el 31 de Agosto próximo en esta 
Dirección general, en donde se hallan de 
manifiesto las muestras del papel.

-Lmpue^e inserta im este periódico of- 
cial para su debida publicidad. Logroño 
4 de Agosto de 1857 «Francisco Paez 
de la Cadena.

Prevengo á ¡os Alcaldes que lodabia 
no han remitido los recibos del pago de 
dotaciones de maestros de instrucción pri
maria relativos al 2,° trimestre de este año, 
que los remitan en el preciso término de 
ocho dias: pues de lo contrario se espedirán 
veredasde apremio para recogerlos. Logro
ño o de Agosto de .—Francisco Paez 
de la Cadena.

GOBIERNO .MILITAR DELA PROVIN- 
CLVDS LOGROÑO.

El Fxemo. Sr. Capitan General de es~ 
te Distrito con ftc/ia 50 del que curso 
me dice lo que copjo

«El Exemo. Sr. Director General de In
fantería con fecha 20 del actual me diri
ge la circular que ha pasado á los cuer
pos de su arma, cuyo tenor es el que si- 
gue. —El Excrao. Sr. xMinistro dé la Guer
ra en Real iktlea ^Je-l-LthiLuctuul me dice 
lo que sigue.—Fxemo.Sr. — Habiendo so
licitado el Capitan General de Filipinas el 
envio de un segundo Coman tante y ca
torce Subtenientes de Infantería para cu
brir las vacantes que puedan ocurrir en 
el Ejército de dichas Islas, la Reina (q 
D. g.) se ha servido mandar, que espia
re V. E. la voluntad de los primeros 
Comandantes del arma de su cargo que 
deseen pasar á aquellas posesiones de se
gundos de Ultramar, y de los Subtenien
tes que les convenga vei ificarlo en su 
clase y á falta de estos los Sargentos 
primeros que reunan las condiciones 
que están prevenidas; debiendo al efecto 
r«'mitir V. E. á este Ministerio á la ma
yor brevedad posible, las solicitudes, bio- 
grafías y hojas de servicios de los que se 
acojan á esta disposición. Loque traslado 
à V. S. para su conocimiento y el de las 
clases que menciona esta Real disposición;

previniendo à V. S. remita á esta direc
ción con toda urgencia las instancias de 
los aspirantes, siempre que reunan todas 
las condiciones que exige la Real orden 
de primero de Marzo de 1833, y no se 
hallen invalidados por las restriciones que 
marca la de 17 de Febrero de 1836.—Y lo 
traslado á V. S. para su noticia v que 
disponga.se inserte en el Boletín Oficial 
de esa Provincia.»

Lo que se inserta en el Boletin Oficial 
de la provincia para conocimiento de to
das las clases á q?-ienes comprende. Lo- 
qroño 31 de Julio de 1857.—El Goberna- 
dor Militar Interino, Pedro Perez.

El Exemo. Sr. Capitan General de este 
Distrito con fechado ayerme dice lo que 
copio.

«El Exemo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Guerra en 28 del finado me 
dijo lo que .sigue.—Exemo. Sr.—El Sr. 
Ministro de la Guerra dice hoy al Secre
tario del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina lo siguiente.=La Reina (q. D. g.) 
se ha servido mandar, queden sin efecto 
las instancias promovida.s después del 9 
de Junio de 1836, en solicitud de rehabili
tación en el goce de Cruces pensionadas 
.le María Isabel Luisa cuyas concesiones 
hubiesen sido hechas antes de La indicada 
lecha, en que finalizó el i ojirorrogable 
plazo de dos meses que fue señalad-i por 
la Real orden de 9 de Abril de 183'6, pa
ra promover esta clase de reclamachmes. 
— Lo^que de orden de S. M. comunicada 
por dicho Sr. Ministro lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes.—Lo trascribo á V. S. para que 
por ningún concepto curse instancias de, 
esta clase y lo haga pubiiear en el Bole
tín Oficial de la Provincia para noticia de 
los interesados.»

Lo que se inserta en el de este dia para 
conocimiento y puntual cumplimiento de 
cuanto S. M, ordena en su preinserta 
Real disposición. Logroño 2 de Agosto de 
iS^1.—El Gobernador .Militar Interino, 
Pedro Perez.

COMISION RIOJANA DEL FERRO CAR
RIL DE LUDELA Á BILBAO.

Lista de las personas que hasta |hoy se 
han suscrito en esta Cpraision á la empre
sa Bilbaína del Ferro-Carril con espresion 
de las cantidades pereque lo hanjhecho.

Rs. vn.

Suma anterior.. . . 966,300 
Dob Pedro Ramos Verde. . . 20,000

D. Joaquin Gonzalez y her
manos ............................ 120,000

D. Tadeo Salvador..............  20,000 
D. Afeliton Herreros Hidalgo. 10,000 
D. Vicente Fernandez de Ur

rutia ............................ 1.0,000
D. Tomás Delgado.................  6,000 
1).. Juan del Pozo ...... 10,000 
D.Juan Fernandez y...Fer

nandez (de Galilea.).. . . . 10,000 
D. Leandro Ardanza (de Ha

ro.) ...............................  40,000
D. Leonardo de Víar. . . 10,000 
D. Mariano Jalon. . . . 13,000 
D. León Pedruzo. , . . 10,000 
D. Celso Planzon. . . . 20,000
D. Victor Ibarvia (de la Cal

zada)............................ 23,000
D. José Osraa . . . ; . 20,000
D. José Elvira..................... 10,000
D. Pedro Isidoro Martinez 

(de Laguna de Cameros). 20,000

Total Rs. vn. 1.342,300

{Se continuará.')
El Presidente det Exemo. Ayuntamien

to Constitucional de esta Ciudad dice con 
fecha de hoy á esta Comisión:

«La Comisión del ferro-carril de Vizca
ya con fecha 2 del corriente dice al Ex
celentísimo Ayuntamiento Constitucional 
de mi Presidencia lo que copio. =Siendo 
ya necesario saber positivamente los re
cursos con que cuenta la Empresa esta
blecida en esta Vida, parala construc
ción del ferro-carril, de las inmediacio
nes de Tudela á Bilbao por Miranda, en 
cuya licitación se dispone á tomar parle, 
la Comisión mista ha acordado en la se
sión lie hoy, que se cíerrir^suscrícion á 
dicha Empresa el dia 13 del corriente, y 
que se ponga en conocimiento délos Se
ñores Comisionados, á fin de que estos 
tengan la [bondad de rembir á la misma 
la lista de los Señores suscrilores con su.s 
respectivas adhesiones.- Lo que leñemos 
el honor de poner en conocimiento de 
V. E Dios guarde á V. E. muchos años. 
Bilbao 2 de Agosto de 1837,- El Presi
dente, Vicente de Orobio.—El Secretario, 
Agustin María de Obíeta.—Excñio. Ayun- 
lamienlo de Logroño.—Lo que traslado á 
esa Comisión para su conocimiento .

y la Comisión lo hace presente para 
que las personas que gusten suscribirse 
lo verifiquen antes de la fecha citada. 
Logroño 3 de Agosto de 1837.—El Pre
sidente, Diepo Fernandez.—Guillermo 
Crespo, Secretario.

Logroño: Imprenta de Rüiz.
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